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Señor 

JUEZ MUNICIPAL DE PASTO (Reparto de 
Tutela).  
 

Referencia:  Solicitud de Amparo de Tutela. 
 
 

ACCIONANTE: MARCELA COLOMBIA BELTRAN DELGADO, 
C.C.1.081.593.249 de Pasto 

ACCIONADO: INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD 
DE NARIÑO  

DIRECCIÓN: Calle 15 No. 28-41 Plazuela de Bombona Pasto 
(Nariño). 

TELÉFONOS:  6027235428- 6027244436 

CORREO 
ELECTRONICO 

notificacionesjudiciales@idsn.gov.co 

SOLICITUD DE 
AMPARO 
CONSTITUCIONAL  

ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA; 
DERIBADOS DEL RETEN SOCIAL POR; 
DEBILIDAD MANIFIESTA POR MINUSVALÍA Y  
MADRE CABEZA DE HOGAR, TRABAJO, 
IGUALDAD,  Y LOS QUE SE DESPRENDEN 
DE ESTA CONDICION COMO SON: MÍNIMO 
VITAL; SEGURIDAD SOCIAL,   Y LOS QUE EL 
DESPACHO CONSIDERE VULNERADOS 
ADEMÁS DE LOS INVOCADOS.     
 

PRECEDENTE 
HORIZONTAL: 
 
 
 

• Fallo de Tutela del 27 de noviembre de 
2009 Sentencia: T- 865 de 2009. 
Accionante: Héctor Manuel Vizcaíno 
Ariza Accionado: Empresa Social del 
Estado Hospital de Ponedera (Atlántico). 

 

• Fallo de Tutela del 19 de enero de 2009 
Sentencia: T- 012 de 2009. Accionante: 
Jaime Cañón Díaz Accionado: Secretaría 
de Educación de Bogotá. 

 

• Fallo de Tutela del 5 de marzo de 2018 
Sentencia: T- 084 de 2018. Accionante: 
Omaira Jaqueline Nandar de la Cruz 
Accionado: Municipio de Ipiales.  

 
PRECEDENTE 
JURISPRUDENCIAL 

• Sentencia T- 514 de 2003 de la Corte 

Constitucional del 19 de junio de 2003. 



• Sentencia SL- 1152 de 2023 de la Corte 

Suprema de Justicia del 10 de mayo de 2023. 

• Sentencia SU-087 de 2022 de la Corte 

Constitucional del 9 de marzo de 2022 

• Sentencia SU-388 de 2005 de la Corte 

Constitucional del 13 de Abril de 2005. 

• Sentencia C- 1039 de 2003 de la Corte 

Constitucional del 5 de noviembre de 2003 

 
MARCELA COLOMBIA BELTRAN DELGADO, identificada con C.C. 
1.081.593.249 expedida en Pasto (N), con el debido respeto acudo ante el despacho 
judicial para interponer ACCIÓN DE TUTELA señalando como accionado al 
INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD DE NARIÑO, en adelante IDSN, cuya 
representante en calidad de directora es la señora ROCIO DEL PILAR JUELPAZ 
TATICUAN. 
 
En cumplimiento al proceso de selección de personal por concurso de méritos No. 
1524 del 2020 denominado “Territorial Nariño”, el IDSN inicia el proceso de dar 
cumplimiento a los protocolos para proceder a audiencia pública ofertó 66 plazas 
del empleo público denominado AUXILIAR AREA SALUD, CÓDIGO 412, GRADO 
01, identificado con CÓDIGO OPEC 160147. 
 
Seguidamente dentro de dicho proceso una de las obligaciones del nominador a 
través de la oficina de Talento Humano del IDSN es mantener actualizado su base 
de datos antes, durante y después del reporte de OPEC, con el fin de proceder 
conforme lo regla el Decreto 648 de 2017, Por el cual se modifica y adiciona el 
Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública. 

Es así que el IDSN tiene el deber de mantener actualizado el régimen de ingreso de 
sus trabajadores, así como sus respectivas situaciones administrativas, lo cual 
incluye el proceso de retiro de los empleados públicos. Estas disposiciones se 
encuentran detalladas en el Título 5 y el Capítulo 1 del Título 11 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1083 de 2015. Sin embargo, es importante destacar que el IDSN 
no ha tenido en consideración los principios que rigen la función pública, 
consagrados en la Constitución de 1991 frete al retén social respectivo.   
 
Asimismo, ha omitido las nuevas leyes promulgadas en relación con este tema, así 
como los pronunciamientos relevantes de la Corte Constitucional y el Consejo de 
Estado. Esto ha llevado a la expedición de actos administrativos, como el que me 
afecta directamente, sin tener en cuenta los derechos que me corresponden y que 
han sido vulnerados, tal como expondré a lo largo de esta acción de Tutela. 
 

I.- DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS: 
 
Estabilidad Laboral Reforzada por Debilidad Manifiesta por Minusvalía y 
Madre Cabeza de familia, Igualdad, Mínimo Vital; Seguridad Social, Trabajo y 
los que el despacho considere vulnerados además de los invocados.     
                                                                                                                                                                                                           



La entidad accionada ha incurrido en una flagrante violación de mis derechos 
fundamentales, consagrados en nuestra normatividad. Mi posición jurídica se 
encuentra reforzada en virtud de la estabilidad laboral que la ley otorga a las madres 
cabeza de familia, de las cuales soy representante y, por ende, principal 
responsable de mi núcleo familiar. A esto se suma mi situación de minusvalía por 
mi salud delicada, lo cual me confiere el derecho inalienable de acceder y 
permanecer en el sistema de salud, prerrogativa que también ha sido obstruida, 
colocándome en un estado de indefensión. Estas circunstancias me categorizan 
dentro del régimen de "retén social", el cual prescribe una protección laboral 
especial que el Estado, conforme al ordenamiento jurídico y la profusa 
jurisprudencia al respecto, está compelido a salvaguardar. 
 
Al momento de mi desvinculación se desconoció que la única fuente de ingresos 
con la que cuento para mi manutención y la de mi núcleo familiar es la devengada 
de este trabajo, por lo cual se ve gravemente afectado mi mínimo vital y por tanto 
se generan situaciones de estrés y ansiedad que afectan aún más mi salud mental, 
la cual ya ha tenido desmejoras, debido a que tuve un accidente laboral en el cual 
me lesioné el labio inferior, me han quedado secuelas en mi rostro, fruto de esto me 
he sentido desmejorada, con baja autoestima, afectaciones que intento superar 
llevando una vida tranquila, en calma, continuar laborando y apoyando a que mi 
núcleo familiar que dependen de mis ingresos tengan una vida digna. 
 
Con base en la exposición de derechos vulnerados, solicito a su Señoría, imparta las 
siguientes o similares; 

 
II.- DECLARACIONES Y ÓRDENES: 

 
PRIMERA. - DECLARE que el INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD DE 
NARIÑO, con la decisión de declararme insubsistente motivante el acto 
administrativo Resolución 3922 del 18 de octubre del 2023, desconoce situaciones 
administrativas que me rodean tales como: 
 

➢ La resolución en cuestión ha incurrido en una vulneración de mis derechos 
laborales, al obviar de manera arbitraria el análisis de mi historia clínica, 
contraviniendo lo estipulado en la normativa aplicable que salvaguarda la 
integridad física y psicológica de los trabajadores. Esta omisión es 
particularmente grave en virtud de mi estado de vulnerabilidad, toda vez que 
me halló en una situación de manifiesta debilidad frente a las circunstancias 
actuales, en detrimento de mi capacidad laboral y estabilidad emocional. 
 

➢ Es preciso resaltar que, además, me encuentro en la condición de madre 
cabeza de familia, situación que me coloca en una posición de especial 
protección conforme a los principios de equidad y no discriminación 
consagrados en nuestra legislación laboral y en los tratados internacionales 
de derechos humanos de los cuales el Estado es parte. En este sentido, es 
imperativo que se proceda a una revisión exhaustiva de la resolución 
impugnada, a fin de que se ajuste a los principios de legalidad, justicia, y 
protección integral que deben prevalecer en toda actuación administrativa y 



judicial que afecte a los ciudadanos. 
 
SEGUNDA. – En consecuencia, SOLICITO respetuosamente a su señoría 
ORDENAR al INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD DE NARIÑO, y en el 
plazo que Usted considere idóneo para garantizar la salvaguarda efectiva de mis 
derechos fundamentales que han sido transgredidos, reconozca y consolide mi 
condición de inclusión en retén social, con el propósito cardinal de preservar y 
restituir los derechos inherentes a dicha categoría, tales como: Estabilidad Laboral 
Reforzada, Igualdad, Mínimo Vital, Seguridad Social, y aquellos otros que, a criterio 
del despacho, se encuentren comprometidos, además de los ya esgrimidos en este 
escrito. 
 
Es imperativo subrayar que, dado mi actual estado de DEBILIDAD MANIFIESTA, 
en conjunto con mi condición de MADRE CABEZA DE FAMILIA, se ha perpetrado 
una vulneración directa a mi derecho al mínimo vital, fundamental para mi 
subsistencia y la de mi núcleo familiar. Estos elementos adicionales, lejos de ser 
circunstanciales, revisten una importancia crucial en la evaluación y resolución de 
la presente causa, al definir con mayor claridad el marco de protección que exige 
mi situación particular. 
 
TERCERA. – SOLICITO mis derechos toda vez que el IDSN ha procedido a 
declararme en situación de insubsistencia, obviando de manera arbitraria y 
contraviniendo el principio de legalidad, mi derecho a gozar de una estabilidad 
laboral reforzada en virtud de mi inclusión en el retén social, por lo tanto, me permito 
solicitar respetuosamente a su señoría que se disponga la inmediata revocación de 
tan lesiva decisión.  
 

CUARTA. - Todas aquellas declaraciones y órdenes adicionales que su señoría 
estime pertinentes y necesarias para asegurar la protección efectiva y restitución 
plena de mis derechos fundamentales, que han sido vulnerados en el presente caso, 
y para prevenir futuras transgresiones en contra de mi integridad personal y laboral. 

                        
III. PRESUPUESTOS FACTICOS QUE RODEAN LOS HECHOS. 

 
1°. -   Fui formalmente nombrada en provisionalidad el día 27 de febrero de 2013, 
por medio de la Resolución número 512, en el cargo de Auxiliar Área de la salud, la 
cual se identifica con el código 412 y corresponde al grado 01 dentro de la estructura 
de la planta de personal del IDSN, ubicado en el municipio de San Bernardo 
(Nariño). 
 
2°. -  Cabe destacar que he dedicado más de 10 años de servicio al IDSN, 
demostrando mi compromiso y aportando al cumplimiento de sus objetivos. Sin 
embargo, lamentablemente, la administración ha optado por ignorar tanto mi 
situación médica, que requiere una consideración especial, como mi condición de 
madre cabeza de familia, lo cual debería otorgarme una protección reforzada en el 
ámbito laboral, en línea con lo establecido por la legislación pertinente, en este 



contexto, la decisión del IDSN de desvincularme de mi cargo constituye una 
flagrante violación de los principios de legalidad, continuidad y estabilidad laboral, 
pilares fundamentales de nuestra normativa laboral, transgrediendo así mis 
derechos fundamentales. 
 
3°.-  Es preciso señalar, para una adecuada comprensión de mi situación actual, 
que mi unidad familiar se encuentra conformada por mi hijo menor de edad Mathias 
Moncayo Beltrán, Mi padre Silvio Onofre Beltrán Delgado, mi madre Francia Elena 
Delgado, ambos adultos mayores desempleados y actualmente minusválidos, que 
dependen económicamente de mí y mi hermano Silvio Fernando Beltrán Delgado, 
el cual tiene diagnóstico de “R-620 retardo en desarrollo – F 719 retraso mental- 
318 otros síntomas y signos que involucran función cognitiva y la conciencia, de 
quien tengo la custodia y cuidado personal desde el año 2018, cuando mi madre 
mediante acta de conciliación me dejo a su cargo por motivo de que en ese tiempo 
ella viajaba a trabajar a Cali. En lo que concierne a mi condición personal, me veo 
en la imperiosa necesidad de comunicar que me encuentro en proceso de enfrentar 
una patología derivada de un accidente laboral que tuve, la cual repercute de 
manera directa y significativa en mi estado de salud físico y emocional, dicha 
condición de salud fue debidamente comunicada a mi empleador, en cumplimiento 
de las normativas y procedimientos correspondientes. Esta situación de salud, 
sumada a la realidad de ser madre y sustento principal de mi hogar, me coloca en 
una situación de evidente vulnerabilidad.  
 
4°.- Ahora bien, mediante las resoluciones de los que nos encontramos nombrados  
en Provisionalidad, el nominador tiene el deber y la obligación de velar por los 
derechos  y estabilidad laboral de los que nos hallamos en  condiciones particulares 
como: ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA POR MOTIVOS DE MADRE 
CABEZA DE FAMILIA Y SALUD; es de conocimiento de esta entidad que, en su 
planta global de empleados, existen varios funcionarios que en relación del trabajo 
o de origen común han perdido o se ha deteriorado su condición de salud que los 
colocan en condición de debilidad manifiesta; es así que la Corte Constitucional en 
Sentencia T-094 de 2023 expresa: “En primer lugar, hay que señalar que una 
persona se encuentra en una situación de debilidad manifiesta por motivos de salud 
en el ámbito laboral cuando: “su situación de salud le impide o dificulta 
sustancialmente el desempeño de sus labores en condiciones regulares, sin 
necesidad de que exista una calificación previa que acredite una discapacidad”. En 
este sentido, la Corte ha establecido que para determinar si una persona es titular 
de la garantía de estabilidad laboral reforzada no se requiere una calificación de 
pérdida de capacidad laboral.  
 
5°. -  Es así que mi calidad de MADRE CABEZA DE FAMILIA y en mi situación de 
DEBILIDAD MANIFIESTA POR AFECTACIONES EN MI SALUD. Hechos 
fundamentales para considerar mi situación en el contexto de la normativa vigente. 
Es importante destacar que la Corte Constitucional reiteradamente ha protegido los 
derechos de las personas en casos en los que su desvinculación laboral supone 
una afectación del mínimo vital, seguridad social, vida digna. En mi caso, mi salario 
es la fuente principal de mi sustento económico, lo que hace que mi situación sea 



particularmente sensible desde el punto de vista de la protección de mis derechos 
fundamentales. Por lo tanto, solicito respetuosamente que se tenga en cuenta esta 
circunstancia en cualquier decisión relacionada con mi trabajo. Ahora bien, es 
importante citar lo manifestado en la sentencia SU-087 de 2022, respecto a las 
consideraciones que tiene la corte para considerar la condición de debilidad 
manifiesta y que me permito traer a colación  “El artículo 13 de la Constitución 
impone al Estado la obligación de promover las condiciones para lograr que el 
mandato de igualdad sea real y efectivo, especialmente para las personas que se 
encuentran en estado de debilidad manifiesta, de acuerdo con su condición 
económica, física o mental. Para cumplir con esta exigencia y las emanadas del 
principio de solidaridad social y de la cláusula de Estado Social, se ha establecido 
una garantía para los trabajadores que se encuentran en condiciones de debilidad 
manifiesta por situaciones de salud. La estabilidad laboral reforzada protege “a 
aquellas personas susceptibles de ser discriminadas en el ámbito laboral y que se 
concreta en gozar de la posibilidad de permanecer en su empleo, a menos que 
exista una justificación no relacionada con su condición”. Esta garantía también es 
reconocida en el ámbito del derecho internacional. En la Observación 18 del Comité 
de Derechos Humanos se indica que “en virtud del párrafo 2 del artículo 2, así como 
del artículo 3, el Pacto proscribe toda discriminación en el acceso al empleo y en la 
conservación del mismo por motivos de discapacidad física o mental, estado de 
salud o de otra naturaleza, con la intención, o que tenga por efecto, oponerse al 
ejercicio del derecho al trabajo en pie de igualdad, o hacerlo imposible”. Igualmente, 
el artículo 6 del Convenio 158 de la OIT indica que “la ausencia temporal del trabajo 
por motivo de enfermedad o lesión no deberá constituir una causa justificada de 
terminación de la relación de trabajo” 
 
Ante lo anteriormente manifestado, mi situación está claramente respaldada por la 
legislación y normativas nacionales e internacionales que buscan garantizar la 
igualdad de derechos laborales y la protección de las personas que nos 
encontramos en condiciones de debilidad manifiesta debido a situaciones de salud.  
 
El artículo 13 de la Constitución, que impone la obligación al Estado de promover la 
igualdad, y las observaciones del Comité de Derechos Humanos y el Convenio 158 
de la OIT refuerzan la importancia de la estabilidad laboral reforzada. 
 
6°. - Desde el día 30 de agosto de 2019 cuando sufrí un accidente laboral mientras 
realizaba una supervisión de hogar comunitario en la vereda Pindal Alto me caí 
sobre una trocha presentando múltiples lesiones sobre el labio inferior, tal como me 
valoró el Médico José Ayala en el CENTRO DE SALUD SAN JOSE (NARIÑO), 
situación que me generó una incapacidad, una curación diaria, además de un 
tratamiento para la infección y posterior manejo complementario. 
Posteriormente el 25 de mayo de 2023 en la UNIDAD CARDIOQUIRURGICA DE 
NARIÑO me diagnosticaron traumatismo del nervio facial, me envían el respectivo 
tratamiento y terapias con el fin de mejorar esta situación de salud. 
 
De la misma manera en la IPS NEOMED S.A.S este año se me hace un diagnostico 
de las consecuencias de dicho accidente laboral y se me ordena continuar un 



tratamiento con el fin de mejorar mi situación de salud. 
 
El hospital San Pedro el día 13 de octubre de 2023 refiere que efectivamente 
presento parálisis del nervio facial y otras anomalías, me han designado un 
tratamiento con el fin de mejorar mi situación de salud y me ordena la realización de 
exámenes y terapias para intentar recuperar mi estado de salud lo mejor posible. 
 
7°.- En cuanto a mi salud mental el día 21 de septiembre de 2019 la psicóloga 
Viviana Melo Trujillo me diagnostico Trastorno mixto de ansiedad y depresión 
ocasionados por las secuelas que le dejó el accidente laboral, las cuales han 
afectado mi vida personal, social, familiar y de pareja, por lo cual se recomienda 
continuar con un tratamiento para mejorar la salud mental, la cual hasta la fecha 
aun continua siendo afectada aún más sabiendo que tengo esta condición especial 
el IDSN procede a desvincularme, dejándome totalmente desprotegida. 
 
Actualmente acudo a control de psiquiatría al Hospital Mental Nuestra Señora del 
Perpetuo Socorro donde el 14 de septiembre de 2023 el psiquiatra David Alberto 
Campo me diagnostica trastorno depresivo recurrente, episodio moderado presente 
y me dan el tratamiento para esta anomalía, además de recomendarme continuar 
en control para mejorar mi salud mental. 
 
Estas condiciones médicas no solo afectan mi calidad de vida, sino que también 
requieren de tratamientos específicos y continuos para poder manejar los síntomas 
y evitar complicaciones futuras. Al desvincularme de mi empleo, la administración 
no solo vulnera mi derecho fundamental a la estabilidad laboral, sino que también 
atenta contra mi derecho a la seguridad social. La pérdida de mi empleo conlleva la 
pérdida de acceso a los tratamientos médicos necesarios para abordar 
adecuadamente mis patologías e igualmente las de mi hermano discapacitado, 
sobre quien ejerzo la custodia y cuidado personal desde el año 2018, lo cual es 
esencial para preservar nuestra salud y bienestar. Esta situación resulta aún más 
crítica dada mi condición de MADRE CABEZA DE FAMILIA, ya que no contar con 
el sustento económico y la cobertura médica necesarios afecta de manera directa 
no solo a mi integridad personal, sino también al bienestar de mi núcleo familiar. 

 
IV. FUNDAMENTOS DE LA PETICIÓN: 

 
El INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD DE NARIÑO, adelantó el proceso de 

concurso orientado por la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, a 

sabiendas que el reporte de la OPEC estaba con inconsistencias y yerros 

fundamentales, motivo por el cual es importante informar al despacho, que dichas 

inconsistencias fueron advertidas a la CNSC por parte de la Directora del Instituto 

Departamental de Salud, existiendo evidencia de la vulneración de derechos, que 

fueron resaltadas por el Ministerio de Salud y por el INSTITUTO NACIONAL DE 

MEDICAMENTOS INVIMA; sin embargo, la CNSC hizo caso omiso a todas estas 

recomendaciones. Igualmente, el INSTITUTO prosiguió con el concurso, situación 

que en el acervo probatorio, lo probaré; teniendo en cuenta que se prosiguió el 



concurso y conforme lo establece el proceso, se emitió la Resolución Nº 3922 con 

fecha del 18 de octubre de 2023, "Por la cual se efectúa un nombramiento en 

periodo de prueba”. Dicha resolución representa una potencial vulneración de mis 

derechos fundamentales, como son el MÍNIMO VITAL, ESTABILIDAD LABORAL 

REFORZADA POR DEBILIDAD MANIFIESTA AL TENER CONDICIÓN DE SER 

MADRE CABEZA DE FAMILIA, SEGURIDAD SOCIAL, VIDA DIGNA, TRABAJO, 

IGUALDAD, ya que me encuentro en una situación particularmente vulnerable, y si 

no se interviene desde su posición como Juez Constitucional, podría sufrir un daño 

irremediable. 

 
V. MARCO LEGAL Y ANALISIS JURIDICO: 

 
FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL. 
 
Artículo 2 C.N: Fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, 
promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución, 
instituyendo a las autoridades a proteger a las personas en su totalidad 
garantizando sus derechos y libertades, con el fin de asegurar que se cumplan 
los deberes sociales del Estado y los particulares. 
 
Artículo 13 C.N: Derecho a la igualdad: Todas las personas nacen libres e 
iguales ante la ley, por tanto, tienen derecho a recibir la misma protección y 
trato de las autoridades y gozar iguales derechos, libertades y oportunidades 
sin ninguna discriminación por cualquier motivo, garantizando por parte del 
Estado una igualdad real y efectiva, adoptando medidas que favorezcan a los 
grupos discriminados o personas que necesiten una protección especial por 
circunstancias de debilidad manifiesta por sus condiciones económicas, 
físicas o mentales y sancionará todo tipo de abusos que se hagan contra estas 
personas. 
 
Artículo 25 C.N: Derecho al trabajo: El trabajo en condiciones dignas y justas 
es un derecho y una obligación social y goza, en todas sus modalidades, de 
la especial protección por parte del Estado, garantizando el derecho inherente 
a mantener y conservar el empleo, especialmente en casos como el mío donde 
he brindado más 10 años de servicio al IDSN sin recibir ninguna reprimenda 
por bajo rendimiento o mal desempeño laboral. 
 
Adicionalmente, es importante considerar que cuento con dos circunstancias 
de especial trato y que me protegen bajo el amparo de estabilidad laboral 
reforzada que son: La primera de ellas es que tengo deteriorado mi estado de 
salud, la cual fue proveniente de un accidente laboral, dejándome secuelas 
notables en mi rostro que afectan mi estética y la segunda es que soy madre 
cabeza de familia, por lo tanto en las actuales circunstancias del país, me es 
complicado lograr una nueva vinculación laboral que cubra mis necesidades 
básicas, ya que es de común conocimiento la tasa de desempleo que tiene 



nuestro país, teniendo en cuenta la organización estatal, además de la 
situación social, es prácticamente imposible obtener un cargo que permita 
mantener las condiciones de vida que garantizan mis derechos, que este 
hecho conlleva una difícil situación y un poco probabilidad para acceder al 
mercado laboral. 
 
Artículo 42 C.N: DERECHO A UNA FAMILIA: La familia es el núcleo 
fundamental de la sociedad, la cual está constituida por vínculos naturales o 
jurídicos, por la decisión libre de dos personas de contraer matrimonio o por 
la voluntad responsable de conformar una familia, por lo tanto, el Estado y  la 
sociedad garantizan la protección integral de la familia, en este sentido se 
garantizará y protegerá de manera especial el mínimo vital, en el entendido 
que es este el que brinda la sostenibilidad familiar en cuestión de cubrir las 
necesidades básicas de la familia como es la alimentación, salud, vestuario,  
educación y demás. 
 
Artículo 43 C.N: DERECHO A LA IGUALDAD: La mujer y el hombre tienen 
iguales derechos y oportunidades, teniendo en cuenta que existen 
circunstancias de discriminación positiva que buscan aumentar la protección 
de ciertos grupos o personas que por sus condiciones están en debilidad 
manifiesta, puede ser debido a su género, sexualidad, creencias, 
discapacidad, edad y demás circunstancias en las cuales se encuentran en 
desventaja frente a los demás y por tanto el Estado garantiza las condiciones 
para que en base a la equidad haya una verdadera igualdad. 
 
Artículo 48 C.N: DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL: La Seguridad Social 
es un servicio público y un derecho irrenunciable para todos los habitantes, es 
de carácter obligatorio y se prestará bajo la dirección, coordinación y control 
del Estado, está sujeta a los principios de eficiencia, universalidad y 
solidaridad, en los términos que establezca la Ley. 
 
Adicionalmente, esta desvinculación tendría un impacto negativo en mi estado 
de salud, ya que, al encontrarme sin salario y sin mantener mi afiliación a la 
seguridad social, situación que se derivaría de mi desvinculación, me 
encontraré expuesto a un grave perjuicio en términos de acceso a servicios 
de salud, lo cual es fundamental para continuar los tratamientos de mi 
enfermedad. Esto constituiría una vulneración a mi derecho a la salud y a la 
seguridad social, pilares fundamentales para garantizar el bienestar y la 
dignidad humana. 
 
FUNDAMENTO LEGAL 
 

➢ “LEY 1232 DE 2008 - ARTÍCULO 2º. Jefatura femenina de hogar. Para 
los efectos de la presente ley, la Jefatura Femenina de Hogar, es una 
categoría social de los hogares, derivada de los cambios 
sociodemográficos, económicos, culturales y de las relaciones de 
género que se han producido en la estructura familiar, en las 



subjetividades, representaciones e identidades de las mujeres que 
redefinen su posición y condición en los procesos de reproducción y 
producción social, que es objeto de políticas públicas en las que 
participan instituciones estatales, privadas y sectores de la sociedad 
civil. 

 
En concordancia con lo anterior, es Mujer Cabeza de Familia, quien, siendo 
soltera o casada, ejerce la jefatura femenina de hogar y tiene bajo su cargo, 
afectiva, económica o socialmente, en forma permanente, hijos menores 
propios u otras personas incapaces o incapacitadas para trabajar, ya sea por 
ausencia permanente o incapacidad física, sensorial, síquica o moral del 
cónyuge o compañero permanente o deficiencia sustancial de ayuda de los 
demás miembros del núcleo familiar.” 
 
Teniendo en cuanta lo anterior, estoy en condición de mujer cabeza de familia 
y sujeto de especial protección constitucional, a mi cargo está mi núcleo 
familiar, quienes tienen complicaciones de salud, ninguno tiene pensión ni 
capacidad para laborar, por lo tanto, mi salario era el único sustento 
económico de nuestra familia. 
 

FUNDAMENTOS JURISPRUDENCIALES. 

 

ACCIÓN DE TUTELA- MECANISMO TRANSITORIO CUANDO SE AFECTA EL 

MÍNIMO VITAL Y LA SEGURIDAD SOCIAL. 

✓ Sentencia T-865 de 2009: El derecho al mínimo vital derivado directo de las 
relaciones laborales se ha reconocido por nuestra Constitución como un 
derecho fundamental que deviene en la protección acogida por el Estado 
Social de derecho dada su estrecha relación con la dignidad humana como 
premisa fundante del ordenamiento jurídico y con la garantía de los derechos 
al trabajo, a la seguridad social y a la vida misma. En este sentido la Corte 
ha definido el derecho fundamental al mínimo vital de la siguiente 
manera: “constituye la porción de los ingresos del trabajador que están 
destinados a la financiación de sus necesidades básicas, como son la 
alimentación, la vivienda, el vestido, el acceso a los servicios públicos 
domiciliarios, la recreación, la atención en salud; prerrogativas cuya 
titularidad son indispensables para hacer efectivo el derecho a la dignidad 
humana, valor fundante del ordenamiento jurídico constitucional”.  

  
En la anterior sentencia también se precisó que el contenido del derecho al mínimo 
vital no se reduce a la satisfacción de las necesidades mínimas de la persona o de 
su grupo familiar, que simplemente le provean lo relacionado con la mera 
subsistencia. Por el contrario, este derecho tiene un contenido más amplio, de tal 
manera que comprende lo correspondiente a la satisfacción de las necesidades 
básicas de la persona o de su grupo familiar para su subsistencia, como también lo 
necesario para garantizarle una vida en condiciones dignas, lo cual implica la 
satisfacción de necesidades tales como la alimentación, el vestuario, la salud, la 



educación, la vivienda y la recreación entre otras, que vistas en conjunto, constituyen 
los elementos para la construcción de una calidad de vida aceptable para cada ser 
humano. 
  
Con el fin de establecer si el derecho al mínimo vital de una persona ha sido 
vulnerado por parte de una entidad pública o privada, el juez de constitucionalidad 
debe considerar e identificar de manera correcta y precisa la situación de hecho bajo 
estudio, sin entrar a hacer valoraciones  en abstracto, lo cual implica realizar una 
valoración cualitativa más que  cuantitativa de su contenido frente al caso concreto 
de la persona que busca la protección del derecho, atendiendo a sus especiales 
condiciones sociales y económicas. Ello significa que  corresponde al juez de cara a 
un caso concreto desarrollar una actividad valorativa de las particulares 
circunstancias que rodean a una persona y su grupo familiar, a sus necesidades, y 
a los recursos de los que demanda para satisfacerlas, de tal forma que pueda 
determinar si vista la situación de hecho se está ante la presencia o amenaza de 
la  afectación del derecho al mínimo vital, y sí por ello se hace necesario que se 
otorgue de manera urgente la protección judicial solicitada a través de la acción de 
tutela. 
 
Teniendo en cuenta los anteriores preceptos, se deben cumplir unos requisitos en 
cada caso concreto, donde se evidencien que el derecho fundamental al mínimo 
vital de un trabajador está siendo amenazado o vulnerado, como son: que “(i) el 
salario sea el ingreso exclusivo del trabajador, o existiendo ingresos adicionales 
sean insuficientes para la cobertura de sus necesidad básicas y que (ii) la falta de 
pago de la prestación genere para el afectado una situación crítica tanto a nivel 
económico como psicológico, derivada de un hecho injustificado, inminente y 
grave”. 
 
Atendiendo a las características del caso, por regla general la acción de tutela no es 
el mecanismo idóneo para solicitar el reintegro de servidores públicos a cargos de 
los que han sido desvinculados de la administración por cuanto contra los actos 
administrativos que declaran la insubsistencia procede la acción de nulidad y 
restablecimiento del derecho. Sin embargo, excepcionalmente procede el amparo 
tutelar para solicitar el reintegro cuando con el acto administrativo de desvinculación 
se ha violado un derecho fundamental, de tal forma que la persona se encuentra 
frente a la ocurrencia de un perjuicio irremediable, y por ello requiere de una 
protección urgente de sus derechos, tal como se evidencia en mi caso, donde fui 
desvinculada de mi cargo teniendo la condición especial de madre cabeza de familia 
y de igual manera teniendo afectaciones graves a mi salud, situaciones que generan 
gran dificultad para mi persona y mi familia, debido a que este empleo es mi única 
fuente de ingresos y con los cuales cubro mis necesidades básicas, las de mi familia 
y todos los gastos que se derivan de las afectaciones que tengo. 
 
• Sentencia T-012 de 2009: Se tiene en cuenta que por regla general la acción de 
tutela no es el mecanismo idóneo para solicitar el reintegro de servidores públicos 
a cargos de los que han sido desvinculados, ya que en estos casos procede la 
acción de nulidad y restablecimiento del derecho. Sin embargo, excepcionalmente 



procede la acción de tutela para solicitar el reintegro cuando con el acto 
administrativo de desvinculación se ha violado un derecho fundamental de tal forma 
que la persona se encuentra frente a la ocurrencia de un perjuicio irremediable, y 
por ello requiere de una protección urgente de sus derechos tal como se ha 
expuesto en los presupuestos fácticos de la presente acción de Tutela, donde se 
observa que (i) la accionante es una madre cabeza de familia; (ii) que su núcleo 
familiar conformado por ella, su hijo menor de edad, sus padres adultos mayores 
sin vinculación laboral alguna y su hermano quien sufre discapacidad mental, que 
dependen económicamente de ella; (iii) que desde que se produjo el retiró de mi 
empleo como Auxiliar Área de Salud, del IDSN no recibo ingreso alguno para 
satisfacer mis necesidades básicas que (iv) en razón a la falta de recursos no me 
ha sido posible llevar de manera rigurosa el control de mis afectaciones a la salud 
física y psicológica que poseo, ya que al ser desvinculada perdí mi derecho 
fundamental a la seguridad social, situación que me está generando gran malestar 
y preocupación, y (v) Cuando informé a mi nominador mi situación especial, recibí 
una respuesta negativa de su parte, omitiendo de su parte mi inclusión en el “reten 
social” desconociendo mi condición de madre cabeza de familia y mis afectaciones 
de salud, por no cumplir el porcentaje establecido en la pérdida de capacidad 
laboral. Sin embargo, tiempo después el IDSN el 25 de octubre de 2023 responde 
a un oficio que previamente yo había enviado y manifiestan que es aplicable mi 
condición de Madre Cabeza de familia, ya que tengo a mi cargo a mi hijo menor de 
edad y mi hermano discapacitado y por tanto se hace la anotación que no debo ser 
desvinculada, sino por el contrario ser trasladada a un cargo vacante en iguales 
condiciones a las que tengo en este momento. 
 
La Corte Constitucional en la presente sentencia hace un estudio minucioso de los 
ingresos que debe tener el accionante y que una vez desvinculado de la misma, el 
dejó de percibir, por lo que concluye la Sala que el accionante y su familia se 
encuentra sumido en una grave crisis económica que tiende a agravarse con el 
transcurrir del tiempo, mientras no acceda a una fuente de recursos que le provean 
lo necesario para satisfacer sus necesidades. 
  
Es por ello que resulta evidente que el derecho fundamental de la accionante y de 
su familia al mínimo vital está siendo vulnerado, lo que lo sitúa frente a la ocurrencia 
de un perjuicio irremediable, razón por la cual sus derechos fundamentales 
requieren de una protección urgente, que no puede ser proporcionada a través de 
la acción de nulidad y restablecimiento del derecho toda vez que es conocida la 
prolongada duración de este tipo de procesos.  
 
Por lo anterior estima la Corte que cuando el accionante no cuenta con un 
mecanismo de defensa judicial de sus derechos fundamentales debe acudir a la 
acción de tutela, que provea una protección eficaz a los mismos y de esta manera 
evitar un perjuicio irremediable cuando sus derechos al mínimo vital, trabajo y 
seguridad social se encuentren vulnerados y por tanto se debe ejecutar las acciones 
concretas y eficaces para logar el reintegro al cargo que venía desempeñando. 
 

• Sentencia T-514 de 2003: En la presente sentencia se tienen en cuenta 



algunos aspectos como son: (i) que por regla general, la acción de tutela es 
improcedente como mecanismo principal para la protección de derechos 
fundamentales que resulten amenazados o vulnerados con ocasión de la 
expedición de actos administrativos, como quiera que existen otros 
mecanismos tanto administrativos como judiciales para su defensa; (ii) que 
procede la acción de tutela como mecanismo transitorio contra las 
actuaciones administrativas cuando se pretenda evitar la configuración de un 
perjuicio irremediable; y (iii) que solamente en estos casos el juez de tutela 
podrá suspender la aplicación del acto administrativo (artículo 7 del Decreto 
2591 de 1991) u ordenar que el mismo no se aplique (artículo 8 del Decreto 
2591 de 1991) mientras se surte el proceso respectivo ante la jurisdicción de 
lo contencioso administrativo.” 

  
  
En desarrollo a lo anteriormente expuesto, se tiene en cuenta que, por regla general, 
la acción de tutela es improcedente para solicitar el reintegro de empleados públicos 
a sus cargos, ya que para esto existe la acción de nulidad y restablecimiento del 
derecho, la cual desplaza a la acción de tutela dado que, como ya se dijo, tiene un 
carácter residual y subsidiario. 
  
En el mismo sentido la Corte ha admitido la procedencia excepcional del amparo 
constitucional para solicitar el reintegro de servidores públicos a los cargos de los 
que han sido desvinculados, cuando se advierte la vulneración de un derecho 
fundamental y se evidencie la ocurrencia de un perjuicio irremediable, en razón a 
que en estos eventos la acción de nulidad y restablecimiento del derecho no 
proporcione una protección eficaz y adecuada a los derechos amenazados o 
vulnerados tal como se evidencia en mi caso donde resulta inadecuada para la 
efectividad de mis derechos fundamentales violados, dada la situación grave de 
salud que afronto junto con mi hermano y mi condición especial de madre cabeza de 
familia. 
 
ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA-FUERO DE SALUD. 
 

• Sentencia SL-1152 de 2023: Teniendo en cuenta los criterios de la 
Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia  por mayoría, tiene asentado 
que para la concesión de la protección de estabilidad laboral reforzada 
contemplada en el artículo 26 de la Ley 361 de 1997, no es suficiente que, al 
momento del despido, el trabajador sufra quebrantos de salud, esté en 
tratamiento médico o se le hubieran concedido incapacidades médicas, sino 
que debe acreditarse, al menos, una limitación física, psíquica o sensorial  
                                                                                                                                 
Adicionalmente, la Sala ha precisado que, para acreditar la discapacidad, no 
se requiere de prueba solemne y concomitante a la terminación del vínculo 
laboral, toda vez que, por el carácter finalista de la norma, lo importante es 
que el empleador tenga conocimiento de la condición del trabajador, para 
asumir con cuidado la potestad de prescindir de sus servicios, bien sea 
logrando su calificación o esperando el resultado de aquella. 



 
Para efectos de darle un giro a la postura que venía sosteniendo la Corte, se 
realizó un análisis a la luz de la Ley 1618 de 2013 que en su artículo 2.5 señala 
que son barreras” cualquier tipo de obstáculo que impida el ejercicio efectivo 
de los derechos de las personas con algún tipo de discapacidad”. La Sala 
destaca que el término discapacidad empleado en este precepto debe 
entenderse como algún tipo de deficiencia a mediano y largo plazo. 
  
Por lo anteriormente expuesto, la protección de estabilidad laboral reforzada 
que refiere el artículo 26 de la Ley 361 de 1997, a la luz de la convención 
sobre los derechos de las personas con discapacidad, se determina conforme 
a los siguientes parámetros objetivos: 
 
La existencia de una deficiencia física, mental, intelectual o sensorial a 
mediano y largo plazo. Entiéndase por deficiencia, conforme a la CIF, “los 
problemas en las funciones o estructurales corporales tales como una 
desviación significativa o una pérdida”; La existencia de una barrera para el 
trabajador de tipo actitudinal, social, cultural o económico, entre otras, que, al 
interactuar con el entorno laboral, le impiden ejercer efectivamente su labor 
en condiciones de igualdad con los demás; Que estos elementos sean 
conocidos por el empleador al momento del despido, a menos que sean 
notorios para el caso. 
 
Lo anterior puede acreditarse mediante cualquier medio probatorio, 
atendiendo al principio de la necesidad de la prueba y sin perjuicio de que, 
para efectos de dar por probados los hechos constitutivos de la discapacidad 
y los ajustes razonables, de acuerdo con el artículo 51 del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social, el juez en el ejercicio del deber de 
decretar pruebas de oficio ordene practique la prueba pericial. 
 
En este orden de ideas se debe tener claridad que mi empleador era 
conocedor de mis múltiples problemas de salud consecuencia del accidente 
laboral que tuve en el año 2019, mismo que me dejo secuelas graves en mi 
salud como son las consecuencias de pérdida de sensibilidad en el labio 
inferior, lo que me ocasiono ansiedad y depresión al ver mi situación estética 
y funcional afectada, dichas enfermedades requieren evidentemente 
tratamientos continuos para evitar complicaciones presentes y futuras que 
desmejoren mi estado de salud y aun así me desvinculo de mi empleo que 
era la única fuente de ingresos con la que cuento para cubrir mis necesidades 
básicas y de salud, además este vinculo laboral me permitía acceder a la 
seguridad social en especifico mi derecho a la salud, de donde mi núcleo 
familiar y yo nos beneficiábamos para realizarnos todos los tratamientos que 
nuestras enfermedades requieren y que hoy se ven gravemente afectados. 
De esta manera solicito tener en cuenta mi estado de salud grave para poder 
tener acceso a mi estabilidad laboral reforzada por el tema de mi salud que 
es delicada y me limita para ejercer muchas labores que cualquier persona 
con plenitud en su salud podría realizar. 



 

• Sentencia SU-087 de 2022: En esta providencia se entra a realizar un análisis 
minucioso del artículo 13 de la Constitución, en donde se tiene en cuenta que 
se le impone al Estado la obligación de promover las condiciones para lograr 
que el mandato de igualdad sea real y efectivo, especialmente para las 
personas que se encuentran en estado de debilidad manifiesta, de acuerdo 
con su condición económica, física o mental, en este sentido para cumplir con 
esta exigencia y las emanadas del principio de solidaridad social y de la 
cláusula de Estado Social de derecho, se ha establecido una garantía para 
los trabajadores que se encuentran en condiciones de debilidad manifiesta 
por situaciones de salud.  
 
Se debe entender a la estabilidad laboral reforzada como aquella que protege 
a las personas susceptibles de ser discriminadas en el ámbito laboral y que 
se concreta en gozar de la posibilidad de permanecer en su empleo, a menos 
que exista una justificación no relacionada con su condición de salud. 
 

Esta garantía también es reconocida en el ámbito del derecho internacional. En la 

Observación 18 del Comité de Derechos Humanos se indica que “En virtud del 

párrafo 2 del artículo 2, así como del artículo 3, el Pacto proscribe toda discriminación 

en el acceso al empleo y en la conservación del mismo por motivos de (…) 

discapacidad física o mental, estado de salud o de otra naturaleza, con la intención, 

o que tenga por efecto, oponerse al ejercicio del derecho al trabajo en pie de 

igualdad, o hacerlo imposible”. Igualmente, el artículo 6 del Convenio 158 de la OIT 

indica que “la ausencia temporal del trabajo por motivo de enfermedad o lesión no 

deberá constituir una causa justificada de terminación de la relación de trabajo”. 

Teniendo en cuenta este mandato internacional de obligatorio cumplimiento, el 

legislador profirió la Ley 361 de 1997, “por la cual se establecen mecanismos de 

integración social de las personas en situación de discapacidad y se dictan otras 

disposiciones”. El artículo 26 de esta norma incluye la garantía de la estabilidad 

laboral reforzada de la siguiente manera: “ARTÍCULO 26. NO DISCRIMINACIÓN A 

PERSONA EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD. En ningún caso la discapacidad de 

una persona, podrá ser motivo para obstaculizar una vinculación laboral, a menos 

que dicha discapacidad sea claramente demostrada como incompatible e 

insuperable en el cargo que se va a desempeñar. Así mismo, ninguna persona en 

situación de discapacidad podrá ser despedida o su contrato terminado por razón de 

su discapacidad, salvo que medie autorización de la oficina de Trabajo”. 

En este sentido si bien no fui desvinculada de mi trabajo por razones de salud, estas 

mismas condiciones se deben tener en cuenta para mi estabilidad laboral reforzada, 

debido a que por los múltiples problemas de salud me es difícil encontrar un empleo 

con las mismas garantías que tenia al momento de ser desvinculada después de 

dedicar muchos años de mi vida a la labor de la cual fui desvinculada.  

ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA- MADRE CABEZA DE FAMILIA. 



• Sentencia SU-388 de 2005: Se hace claridad que el fuero de estabilidad 
laboral reforzada es una protección especial otorgada a ciertos trabajadores, 
como madres y padres cabeza de familia, para preservar su empleo en 
situaciones específicas. 
Este fuero garantiza que quienes tienen responsabilidades familiares no sean 

despedidos sin justa causa. 

El fuero de estabilidad laboral reforzada para madres y padres cabeza de 

familia está consagrado en la ley colombiana y ofrece una serie de garantías 

que limitan las posibilidades de despido o terminación laboral de los 

trabajadores que tengan esta condición, en este sentido la Corte 

Constitucional manifestó que es necesario cumplir con los siguientes 

requisitos para dicha protección: 

✓ Que se tenga a cargo la responsabilidad de hijos menores o de otras 
personas incapacitadas para trabajar. 

✓ Que esta responsabilidad sea de carácter permanente. 
✓ Que la responsabilidad sea derivada no solo de la ausencia permanente 

o abandono del hogar por parte de la pareja, sino que se sustraiga del 
cumplimiento de sus obligaciones como padre; o cuya pareja no asuma 
la responsabilidad que le corresponde, por algún motivo como la 
incapacidad física, sensorial, psíquica o mental, o como es obvio, la 
muerte. 

✓ Que no reciba ayuda alguna por parte de los demás miembros de la 
familia, o recibiéndola, que exista una deficiencia sustancial entre lo 
requerido para satisfacer el mínimo vital de los sujetos a su cargo y lo 
recibido, siendo en la práctica, el sustento del hogar una responsabilidad 
exclusiva de la madre. 

 
Por lo anterior, dada la importancia de esta figura y su alcance, es fundamental 

generar iniciativas que ayuden a la implementación de esta protección, tanto las 

legales y de diálogo social como las necesarias para su correcta aplicación y de 

esta manera cumplir los fines esenciales del Estado. 

Como anteriormente se ha mencionado, de mi núcleo familiar soy la única 

persona que tiene capacidad laboral y que aporta a la economía y a la seguridad 

social especialmente a la salud, tengo a mi cargo a mi esposo quien es adulto 

mayor y por sus condiciones delicadas de salud ya se considera una persona 

minusválida que no puede laborar ni valerse por si mismo, es por esto que 

reiteradamente solicito se tengan en cuenta todos estos aspectos de vital 

importancia para poder garantizarme el cumplimiento eficaz de mis derechos, ya 

que cumplo con los requisitos que la corte ha planteado para tener en cuenta el 

fuero de estabilidad reforzada por el tema de ser madre cabeza de familia. 

• C-1039 de 2003: la Corte explicó que si bien es cierto que resulta legítimo 
adoptar medidas sólo en favor de la madre cabeza de familia, también lo es que 
para este caso “más allá de la protección que se le otorga a la mujer cabeza de 



familia, debe entenderse que lo que el legislador quiere proteger es el grupo 
familiar que de ella depende, en especial a los niños”. 
 

En el caso de las madres o padres cabeza de familia es necesario entender que no 

solo sus derechos fundamentales y su mínimo vital se ve afectado con la 

desvinculación, sino que también se afectan los derechos fundamentales de los 

niños, niñas y adolescentes miembros de su núcleo familiar, situaciones que deben 

protegerse de manera especial por la prevalencia en cuanto a la protección de los 

derechos de estos sujetos de especial protección conforme al artículo 44 de la 

Constitución. 

Es decir, conforme a lo expuesto, no se protege a las personas en situaciones como 

la que se analiza, donde la Corte no tiene en cuenta a la mujer por ser mujer, ni al 

hombre por ser tal sino, al uno o al otro cuando tengan la calidad de cabeza del 

hogar, en razón de la protección constitucional a que tiene derecho la familia, y de 

manera especial los niños, conforme a lo preceptuado, se repite, por el artículo 44 

de la Constitución pues ellos, por su condición, han de ser especialmente protegidos 

en todo lo que atañe a sus derechos fundamentales como el mínimo vital. 

Teniendo en cuenta el principio VI de la Declaración de los Derechos del Niño, 

proclamada por la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas el 

20 de noviembre de 1959, señala: “El niño, para el pleno y armonioso desarrollo de 

su personalidad, necesita amor y compresión. Siempre que sea posible, deberá 

crecer al amparo y bajo la responsabilidad de sus padres y, en todo caso, en un 

ambiente de afecto y de seguridad moral y material”. 

De igual manera, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales, adoptado por la Asamblea General de la Organización de las Naciones 

Unidas, en su artículo 10, establece que los Estados parte reconocen que se debe 

conceder a la familia, que es el elemento natural y fundamental de la sociedad, la 

más amplia protección y asistencia posibles, especialmente para su constitución y 

mientras sea responsable del cuidado y la educación de los hijos a su cargo. 

Conforme a los razonamientos anteriores, se impone entonces como conclusión 

necesaria que la protección especial consagrada para las madres cabeza de familia 

que la idea de proteger al núcleo familiar constituye una garantía esencial para 

asegurar la realización de otros derechos fundamentales, consagrados en el artículo 

44 de la Constitución. 

En este orden de ideas se verifica la importancia que se le ha dado a nivel 

internacional y nacional por medio de los diferentes mecanismos de protección legal 

a las madres cabeza de familia, debido a que junto a ellas se encuentran niños y 

adolescentes a quien el Estado debe proteger de manera especial y por lo tanto se 

debe brindar derechos especiales como son la estabilidad laboral reforzada, ya que 

con esto se garantiza el sustento, libre desarrollo de la personalidad, el cubrimiento 

de las necesidades básicas y demás derechos fundamentales de los menores de 



edad, por lo tanto solicito me sea reconocida mi calidad de madre cabeza de familia, 

ya que tengo a mi cargo a mi hijo, menor por el cual debo velar, proteger y proveer 

de todos los elementos necesarios para que tenga una vida digna y un desarrollo 

adecuado en cuanto a su personalidad como a su educación, salud y demás 

aspectos que lo rodean. 

RETEN SOCIAL MADRE CABEZA DE FAMILIA. 

• Sentencia T-084 de 2018: La corte explicó que los requisitos para 
tener en cuenta el fuero de estabilidad laboral reforzada por madre cabeza 
de familia deben estar enfocadas en el sector público, sin embargo la misma 
Corte Constitucional con sustento en el derecho a la igualdad se ha 
encargado de extender esta protección al sector privado, teniendo en cuenta 
que esta protección va más allá de estos procesos, pues se ocasiona en un 
mandato supralegal, como lo señaló Sala Laboral de la CSJ en la sentencia 
SL696-2021 donde se ordenó el reintegro de una trabajadora que acreditó 
su condición de madre cabeza de familia, adicionando que “Un criterio 
contrario desconoce la obligación del Estado de garantizar la igualdad real y 
efectiva de todos los grupos tradicionalmente discriminados en el marco de 
las relaciones laborales, y quebranta la exigencia constitucional de 
progresividad de los derechos sociales, al establecer una protección especial 
en un momento histórico y anularlo con posterioridad sin justificación alguna 
y pese a tratarse de personas que sufren las mismas condiciones de 
vulnerabilidad”. 
 
En esta misma sentencia, la Corte señala que para acreditar la condición de 
madre cabeza de familia la ley no contempla formalidad jurídica alguna, pero 
es necesario advertir que el parágrafo del artículo 2º, de la Ley 82 de 1993, 
indica que esta condición deberá ser declarada ante notario, pero en términos 
de la Corte Constitucional esta no es una exigencia indispensable, pues todo 
dependerá de las circunstancias materiales que la configuren. 

 
“La condición de madre cabeza de familia requiere la confluencia de los siguientes 
elementos, a saber: (i) que la mujer tenga a su cargo la responsabilidad de hijos 
menores de edad o de otras personas “incapacitadas” para trabajar; (ii) que la 
responsabilidad exclusiva de la mujer en la jefatura del hogar sea de carácter 
permanente; (iii) que exista una auténtica sustracción de los deberes legales de 
manutención por parte de la pareja o del padre de los menores de edad a cargo; y 
(iv) que exista una deficiencia sustancial de ayuda de los demás miembros de la 
familia. De igual modo, la verificación de las circunstancias anteriormente 
enunciadas debe realizarse en el marco de un procedimiento administrativo, que 
otorgue la plenitud de las garantías propias del derecho fundamental al debido 
proceso.” 

 
A continuación, la Sala se referirá al caso particular de los servidores públicos 
vinculados en provisionalidad por un período de tiempo determinado, previsto 
desde su nombramiento. En este tipo de casos, se estima que estos 
funcionarios son titulares de la protección derivada del “retén social”. Sin 



embargo, la entidad correspondiente está facultada para desvincularlos 
siempre que existan razones objetivas del servicio que justifiquen de manera 
suficiente el retiro de dichos funcionarios en cada caso particular. Como es 
evidente, en tales casos no bastará con que se afirme la existencia de un 
proceso de reestructuración o liquidatorio. 

  
Esta precisión se sustenta en que la vinculación de funcionarios en 
provisionalidad por un período establecido obedece a unas lógicas 
temporales y de necesidades concretas del servicio que pueden 
desaparecer. Por tanto, resultaría desproporcionado que se obligara a la 
entidad pública a mantener una relación laboral, que desde un principio se 
sujetó a un plazo determinado, cuando se extinguieron completamente las 
razones que justifican la permanencia del trabajador vinculado en 
provisionalidad. 

 
En este sentido, la jurisprudencia constitucional ha reconocido que los 
servidores públicos que se encuentran en provisionalidad gozan de cierta 
estabilidad laboral que ha denominado como relativa o intermedia, en la 
medida en que no se puede asimilar completamente a aquella a la cual tienen 
derecho los funcionarios de carrera administrativa. 

 
Con todo, es indispensable resaltar que, en cualquier caso, la carga 
argumentativa de demostrar plenamente que existen razones objetivas del 
servicio, que justifican con suficiencia la desvinculación del funcionario 
nombrado en provisionalidad por un término definido, recae en la 
administración. 

 
En consecuencia, la Sala considera que los funcionarios vinculados en 
provisionalidad por un período de tiempo determinado, previsto de antemano 
desde su nombramiento, son titulares de la protección especial derivada del 
“retén social” y, en esta medida, son beneficiarios de estabilidad laboral 
reforzada en el curso de los procesos de reestructuración administrativa de 
las instituciones públicas. No obstante, la entidad respectiva puede 
desvincular a estos servidores siempre que satisfaga la carga argumentativa 
requerida para tal efecto, es decir, que justifique plenamente la existencia de 
razones objetivas del servicio para el retiro de los trabajadores que se 
encuentran en esta condición. 

 
De esta manera, se protegen adecuadamente los derechos fundamentales 
de los funcionarios públicos que se encuentran en la situación referida, pues 
para su desvinculación por razones del servicio no basta con la existencia de 
un proceso de reestructuración, sino que se debe justificar debidamente que, 
en el caso concreto, existen razones objetivas para el retiro del servidor 
público titular de la protección especial derivada del “retén social”. 

 
En suma, el llamado “retén social” es una acción afirmativa que materializa 
el deber constitucional que tiene el Estado de conceder un trato diferenciado 



a las mujeres cabeza de familia que se encuentran en estado de debilidad 
manifiesta. Además, es uno de los mecanismos previstos por el Legislador 
para garantizar la estabilidad laboral de las madres y padres cabeza de 
familia. Esta medida de protección especial deriva directamente de los 
mandatos constitucionales de protección a la igualdad material y a los grupos 
poblacionales anteriormente mencionados, dado que podrían sufrir 
consecuencias especialmente graves con su desvinculación. 

 
     No obstante, la estabilidad laboral reforzada derivada del llamado “retén 

social”, no es de carácter absoluto, pues no existe un derecho fundamental 
a la conservación perpetua del trabajo o a la permanencia indefinida en el 
mismo. Así, en el marco de los ajustes institucionales propios de los procesos 
de reestructuración de la administración pública, se debe garantizar la 
permanencia de los servidores públicos que tengan derecho a la protección 
especial derivada del “retén social”, en los términos señalados en los párrafos 
anteriores.” 

 
En esta sentencia, se analiza el caso de la señora Omaira Jaqueline Nandar 
de la Cruz quien a pesar de ser madre cabeza de familia, fue desvinculada 
del servicio por parte del Municipio de Ipiales, en este caso la Corte falló 
“ORDENAR al Municipio de Ipiales que, dentro del término de cinco (5) días, 
contados a partir de la notificación del presente fallo, proceda a REINTEGRAR a la 
accionante Omaira Jaqueline Nandar de la Cruz, si ella así lo desea, a un cargo de 
iguales o mejores condiciones al que ocupaba, sin solución de continuidad desde el 
2 de febrero de 2017 y hasta cuando (i) exista una justa causa de terminación de la 
relación laboral debidamente comprobada; (ii) cesen las condiciones que originan la 
especial protección; y/o (iii) existan razones objetivas del servicio que justifiquen de 
manera suficiente la desvinculación de la funcionaria en particular, caso en el cual 
la carga argumentativa recae en la administración.” 
 

En base a lo anteriormente expuesto solicito muy comedidamente se tenga en 

cuenta mi condición de madre cabeza de familia con el fin de brindarme 

protección y estabilidad en mi empleo, garantizando de esta manera mi derecho 

a una igualdad real y efectiva por parte del Estado hacia mi persona, teniendo 

en cuenta que por parte de la entidad nominadora en el mes de octubre ya se 

me reconoció dicha condición. 

➢ Sentencia T- 464 de 2019: La Corte Constitucional, se pronuncia manifestando 
que la jurisprudencia constitucional ha reconocido que dentro de las personas 
que ocupan un cargo de carrera en provisionalidad, pueden encontrarse sujetos 
de especial protección constitucional, como las madres y padres cabeza de 
familia, quienes estén próximos a pensionarse, las personas que se encuentran 
en situación de discapacidad o en debilidad manifiesta por causa de una 
enfermedad. 
En estos casos, la Corte ha afirmado que antes de proceder al nombramiento de 
quienes superaron el concurso de méritos, los funcionarios que se encuentren 
en provisionalidad deberán ser los últimos en removerse y en todo caso, en la 



medida de las posibilidades, deben vincularse nuevamente de manera 
provisional en cargos vacantes de la misma jerarquía o equivalencia de los que 
se venían ocupando. 
 

➢ Sentencia T-373 de 2017: la Corte concluyó que “Una entidad vulnera los derechos 
fundamentales a la salud y vida digna de un sujeto de especial protección que ocupa 
un cargo de carrera en provisionalidad, cuando con fundamento en el principio del 
mérito nombra de la lista de elegibles a quien superó las etapas del concurso, sin antes 
adoptar medidas afirmativas dispuestas en la Constitución y que materialicen el principio 
de solidaridad social, relativas a su reubicación en un cargo similar o equivalente al que 

venía ocupando, siempre y cuando se encuentre vacante”. 
 

Así las cosas, la jurisprudencia constitucional ha sostenido que la estabilidad 
laboral de la que gozan todos los funcionarios públicos que se encuentran en 
provisionalidad es una estabilidad laboral relativa o reforzada, en la medida en 
que no tienen derecho a permanecer de manera indefinida en el cargo, pues 
este debe proveerse a través del concurso de méritos. Por su parte, aquellos 
funcionarios públicos que se encuentran en provisionalidad y que son sujetos de 
especial protección constitucional gozan de una estabilidad laboral reforzada, 
pero pueden llegar a ser desvinculado con el propósito de proveer el cargo que 
ocupan con una persona que ha ganado el concurso de méritos, pues se 
entiende que el derecho de las personas que se encuentran en provisionalidad 
cede frente al mejor derecho que tienen aquellos que participan en un concurso 
público. 

 
No obstante, este Tribunal Constitucional ha reiterado que en el caso de sujetos 
de especial protección constitucional que ejerzan cargos en provisionalidad, las 
entidades deben otorgar un trato preferencial antes de efectuar el nombramiento 
de quienes ocupan los primeros puestos en las listas de elegibles del respectivo 
concurso de méritos, con el propósito de garantizar el goce efectivo de sus 
derechos fundamentales. 
 

VI. ACERVO PROBATORIO: 

Manifiesto a su señoría que adjunto a la presente acción, un cuadernillo denominado 

ACERVO PROBATORIO en donde pretendo hacer valer las pruebas documentales.  

CUADERNILLO DE ACERVO PROBATORIO ANEXO A LA SOLICITUD DE 

AMPARO TUTELAR EN CONTRA DEL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE 

SALUD DE NARIÑO. 

➢ ANEXO UNO.    
  
Contenido: ACTA DE POSESION No.032 del 19 DE MARZO DE 2013. 

Descripción: Mediante el cual se toma posesión del cargo de Auxiliar Área 

de salud Código 412, Grado 01 en el Colegio María Goretti. 



Finalidad: probar mi posicionamiento en el cargo. 

➢ ANEXO DOS: 
 

Contenido: ACTA DE CONCILIACIÓN DEL 12 DE MARZO DE 2018. 
 
Descripción: Acta de conciliación realizada por Comisaría de familia de la 
Alcaldía Municipal de San Bernardo- Nariño, donde se me concede la 
custodia y cuidado personal de mi hermano SILVIO FERNANDO BELTRAN 
DELGADO, quien tiene limitaciones en su salud mental. 
 
Finalidad: probar que mi condición de madre cabeza de familia, responsable 
de mi hermano. 

 
➢ ANEXO TRES: 
 
Contenido: DECLARACIÓN EXTRAJUICIO- NOTARÍA ÚNICA DEL 
CIRCUITO DE ALBAN. 
 
Descripción: Declaración extrajuicio rendida por la señora GLORICE 
YAQUELIN ORDOÑEZ PASAJE donde manifiesta que me conoce de vista y 
trato hace 13 años y sabe mi condición de madre soltera y responsable de 
mi hijo MATIAS MONCAYO BELTRAN. 
 
Finalidad: Probar mi condición de madre cabeza de familia 
 
➢ ANEXO CUATRO: 
 

Contenido: DECLARACIÓN EXTRAJUICIO- NOTARÍA ÚNICA DEL 
CIRCUITO DE ALBAN. 
 

Descripción: Declaración extrajuicio rendida por la señora LUCIA 
MAARICELA JIMENEZ GOMEZ donde manifiesta que me conoce de vista y 
trato hace 20 años y sabe mi condición que tengo bajo mi responsabilidad a 
mi hermano SILVIO FERNANDO BELTRAN DELGADO, quien tiene 
limitaciones en su salud mental y por tanto debo cubrir todas las necesidades 
personales, físicas, mentales, sociales y médicas que esto implica. 
 
Finalidad: Probar mi condición de madre cabeza de familia. 

 
➢ ANEXO CINCO: 

 

DECLARACIÓN EXTRAJUICIO- NOTARÍA ÚNICA DEL CIRCUITO DE 
ALBAN. 



 
Descripción: Declaración extrajuicio rendida por la señora ESMERALDA 
RIVERA IBARRA donde manifiesta que me conoce de vista y trato hace 20 
años y sabe mi condición que tengo bajo mi responsabilidad a mis padres 
Silvio Beltrán y Francia Delgado, esto implica cubrir todos los gastos de la 
casa, pago de servicios públicos, compra de mercado, además cuidados 
personales, sociales y de salud de ellos. 
 
Finalidad: Probar mi condición de madre cabeza de familia. 
 
➢ ANEXO SEIS: 

 

Contenido: HISTORIA CLINICA DEL CENTRO DE SALUD SAN JOSE 

(NARIÑO) 

Descripción: la presente historia clínica data del día 02 de septiembre de 

2019, fui remitida por Traumatismo de Tejidos blancos en accidente durante 

la jornada laboral el día 30 de agosto de 2019 mientras realizaba supervisión 

de Hogar Comunitario en la vereda Pindal Alto. Me ordena un tratamiento con 

el fin de tratar la infección, me suturan la herida y me informa continuar en 

control, anexo igualmente la incapacidad que se me da. 

Finalidad: probar el inicio de tratamiento de mi accidente laboral y la 

incapacidad fruto del mismo. 

➢ ANEXO SIETE: 
 

Contenido: HISTORIA CLINICA DE LA UNIDAD CARDIOQUIRURGICA DE 

NARIÑO S.A.S 

Descripción: la presente historia clínica data del día 25 de mayo de 2023, 

donde me diagnostican con cuadro de dolor neuropático postraumático del 

nervio facial y trigémico segmento V3 por accidente de motociclismo hace 3 

años, se ordena como tratamiento la realización de 10 sesiones de terapia, 

se instaura medicación y se dan recomendaciones de cuidado. 

Finalidad: probar que hasta el presente año continuo en tratamiento de mi 

accidente laboral y como este suceso ha dejado consecuencias graves en mi 

salud. 

➢ ANEXO OCHO: 
 

Contenido: HISTORIA CLINICA DE NEOMED IPS S.A.S 

Descripción: El día 22 de agosto de 2023 por parte de la Fonoaudióloga 

LEIDY FERNANDA LOPEZ de la IPS NEOMED IPS S.A.S se diagnostica que 



presenta asimetría en hemicaras, tercios faciales no proporcionales en 

órganos Endo y exobucales, alteración en la sensibilidad de la lengua y 

labios, en la parte funcional presenta poca movilidad e incoordinación en los 

movimientos, y demás anomalías, por lo cual me ordena tratamiento para 

mejorar esta situación  

Finalidad: probar que hasta el presente año continuo en tratamiento de mi 

accidente laboral y como este suceso ha dejado consecuencias graves en mi 

salud. 

➢ ANEXO NUEVE: 
 
Contenido: HISTORIA CLINICA DEL HOSPITAL SAN PEDRO. 

Descripción: El día 08 de octubre de 2023 acudí a control al Hospital San 

Pedro, ya que mi EPS me cambio de IPS para que el Neurólogo pueda 

atenderme y aquí el Dr. Silvio German Chaves Huertas Especialista en 

Neurología confirma el diagnostico de pérdida del nervio facial, entre otras 

anomalías, me da un tratamiento, ordena exámenes y me manda a terapia 

con el fin de mejorar mi salud. 

Finalidad: probar las afectaciones en mi salud actual fruto del accidente. 

➢ ANEXO DIEZ: 
 
Contenido: INFORME DE VALORACIÓN PSICOLÓGICA. 

Descripción: El día 21 de septiembre de 2019 acudo a valoración con la 

psicóloga VIVIANA MELO TRUJILLO, quien me hace los respectivos 

estudios y concluye que tengo trastornos de depresión y ansiedad, como 

consecuencia de las múltiples complicaciones que tuve fruto del accidente 

laboral y me recomienda continuar con mi tratamiento para mejorar dichas 

limitaciones en mi salud mental. 

Finalidad: probar las afectaciones iniciales en mi salud mental fruto del 

accidente. 

➢ ANEXO ONCE: 
 
Contenido: INFORME DE VALORACIÓN PSIQUIATRICA. 

Descripción: El día 14 de septiembre de 2023 acudo a valoración con el 

psiquiatra David Alberto Campos Vargas del Hospital Mental Nuestra Señora 

del Perpetuo Socorro, quien me hace los respectivos estudios y concluye que 

tengo trastorno depresivo recurrente, episodio moderado presente, como 

consecuencia de las múltiples complicaciones que tuve fruto del accidente 

laboral y me recomienda continuar con mi tratamiento para mejorar dichas 

limitaciones en mi salud mental. 



Finalidad: probar las afectaciones actuales en mi salud mental fruto del 

accidente. 

➢ ANEXO DOCE 
         

Contenido: DOCUMENTOS QUE SOPORTAN FALLAS EN EL CONCURSO. 

Descripción De acuerdo a lo descrito en el acápite de presupuestos facticos que 

justifican mi solicitud de amparo, me permito anexar los siguientes documentos:  

• Oficio de 16 de febrero de 2021, emite respuesta Dr. CLAUDIA M. PRIETO 
Gerente Proceso de Selección y en donde le manifiesta que “(…) no es 
posible excluir los empleos vacantes denominados Auxiliares Área de la 
Salud, código 412 grado 01, reportados por el INSTITUTO 
DEPARTAMENTAL DE SALUDDE NARIÑO (…)”. 5 Folios, 9 páginas. 
 

• Oficio marzo de 2021, dirigido a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 
CIVIL por parte de la señora MARGOTH BOLAÑOS  Directora de la 
Fundacion mis Derechos y asesora sindical de UNASEN, en donde solicita 
“A quien corresponda, sírvase ordenar un estudio hermenéutico del caso que 
me permito exponer con referencia al Acuerdo No. 20201000003606, por el 
cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección, en las 
modalidades de Ascenso y Abierto, para proveer los empleos en vacancia 
definitiva pertenecientes al Sistema General de Carrera Administrativa de la 
planta de personal del INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD DE 
NARIÑO identificado como Proceso de Selección No. 1524 de 2020 -
Territorial Nariño” . 4 Folios, 7 páginas. Cabe anotar que todo esto se hace 
para hacer caer en cuenta de los errores con que adelantan el Proceso de 
Selección Territorial Nariño, dejando entre dicho la transparencia 
administrativa. No se dio respuesta, solicito respetuosamente, solicitarla de 
oficio.  

. 

• Oficio de mayo 18 de 2021, dirigido a la Dra. DIANA PAOLA ROSERO 
ZAMBRANO – Directora del INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD DE 
NARIÑO (IDSN), mediante el cual se solicita la exclusión de la OPEC que el 
IDSN hiciera a LA COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, por tener 
inconsistencias de fondo. 3 Folios.  
 

• Oficio del 30 de junio del 2021, contestación a la petición impetrada y en 
donde anexa los siguientes soportes, prueba de que realmente hay 
inconsistencias. Así lo manifiesta la señora Directora a la CNSC. 3 Folios;  

 

• Oficio de 21 de enero de 2021, dirigido al Dr. MARCO AURELIO GOMEZ 
GUTIERREZ-CNSC por parte de la Dr. Diana de la Cruz Directora (AF) IDSN 
Petición-Exclusión de unos cargos del reporte OPEC Concurso de Merito-
OPEC -IDSN 8 Folios 



 

• Oficio de 4 febrero 2020, en donde la Dr. Diana de la Cruz Directora del 
IDSN, insiste al Dr. MARCO AURELIO GOMEZ GUTIERREZ y reitera 
petición-Exclusión de unos cargos del reporte OPEC Concurso de Merito-
OPEC –IDSN. 3 Folios. 

  

•  Oficio del 4 de junio del 2021. Dirigido a la CNSC desde las organizaciones 
sindicales; fin advertir todas las anomalías con las que se viene llevando a 
cabo dicho Proceso de Selección. 3 Folios. No se tuvo respuesta.  

 

• Oficio del 7 de junio del 2021. Dirigido al señor Procurador Provincial del 
municipio de Pasto. Contiene queja y solicitud respetuosa; sin embargo; 
nunca tuvimos eco.  4 Folios; 7 páginas.  

 

• Oficio del 6 de agosto del 2021. Dirigido al IDSN en donde se solicita la 
revocatoria de algunos actos administrativos, con base en la aceptación que 
la directora del Instituto hace de estar mal nombrados y por lo tanto NO deben 
ser parte de la oferta pública. 3 folios, 5 páginas. 

 

• Oficio del 27 de agosto del 2021. Respuesta a la petición impetrada y por 
la cual se niega la revocatoria, pese a que acepta estar mal nombrados y por 
consiguiente más ofertados. 11 Folios.  

 

Finalidad: comprobar que el INSTITUTO, continúo con el concurso aún a sabiendas 

de que estaban mal reportados los cargos, entre ellos, el que yo ocupaba.   

➢ ANEXO TRECE:  
 

Contenido: FOTOCOPIA DE MI CÉDULA DE CIUDADANÍA. 

Descripción: Por medio de este documento voy a acreditar mi identidad 

como ciudadana colombiana. 

Finalidad: Acreditar mi identidad personal. 

 

B. PRUEBAS DE OFICIO 

Le solicito al señor juez que, ordene a las entidades accionadas allegar certificado, 

oficio u otro medio de prueba donde se pueda evidenciar los cargos que se 

encuentran vacantes de forma temporal o permanente en donde puedo continuar 

ejerciendo mis funciones dentro de la planta del personal del INSTITUTO 

DEPARTAMENTAL DE SALUD DE NARIÑO y de esta manera se me proteja mi 



derecho a la estabilidad laboral reforzada por mis condiciones de madre cabeza de 

familia y fuero de salud.  

VII.- JURAMENTO: 

Bajo la gravedad del juramento, manifiesto que la solicitud de amparo constitucional 

no se ha interpuesto ante otro juzgado o Tribunal por los mismos hechos y derechos. 

VIII.- COMPETENCIA: 

Por la calidad de la entidad tutelada y el ámbito de la administración, es el Juzgado 

municipal el competente para conocer el asunto presentado a su consideración. 

IX.- NOTIFICACIONES: 

ACCIONANTE:  En caso de cualquier notificación favor dirigirse a la calle 18 N° 
27-74 de la ciudad de Pasto, o a los correos electrónicos: 
fundacionmisderechos@hotmail.com. -angelaeraso775@gmail.com- 
marcebeltran89@gmail.com.  

ACCIONADO:  En caso de cualquier notificación favor dirigirse a la Calle 15 No. 28-
41 Plazuela de Bombona de la ciudad de Pasto, o al correo electrónico 
notificacionesjudiciales@idsn.gov.co  

 

Atentamente, 

 

 

MARCELA COLOMBIA BELTRAN DELGADO                                           
C.C.1.081.593.249 de Pasto 

 

 

 




















































































































































































































